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Esquema del Proceso Participativo “Regulación de Acceso a Punta de Teno”.  

Octubre-diciembre de 2016 
 

  

Entidades Públicas 

implicadas 

Cabildo de Tenerife  

• Áreas competentes en materia de medio ambiente, fomento y carreteras, como áreas vinculadas a la regulación. 

• Consejería con Delegación Especial en Participación y Atención Ciudadana como área que desarrolla el proceso 
participativo en colaboración con Ideco Gestión. 

Ayuntamiento de Buenavista 
Administración implicada territorialmente y colaboradora en el proceso 

Objetivo del Proceso 

participativo 
“Recoger las propuestas de la ciudadanía del municipio de Buenavista, para la regulación de accesos a Punta de Teno. 

Fases del Proceso 

• Fase 1 Presentación del proceso participativo a la ciudadanía y del documento de análisis de 
ocupación. 

20 de octubre  

• Fase 2 Identificación de agentes – planificación y difusión –recogida de propuestas - 
sistematización de la información recogida. 

Octubre –diciembre  

• Fase 3 Devolución de la información recogida a la ciudadanía 12 de diciembre  

• Fase 4 Valoración y toma de decisiones Diciembre  

• Fase 5 Comunicación de la decisión tomada a la ciudadanía 20 de diciembre 

 

Origen del Proceso 

Participativo 

Teniendo en cuenta los fenómenos de masificación, los consiguientes impactos ambientales, la reducción de la calidad de 
la visita a la Punta de Teno y su enclave en un Parque Rural, el Cabildo de Tenerife a través de sus competencias en medio 
ambiente y carretera y en colaboración con el Ayuntamiento de Buenavista, plantea la realización de un proceso 
participativo y poder conocer la opinión de la ciudadanía en relación a la regulación de acceso a dicho paraje. 
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Fase 1 Se llevó a cabo en el cine-teatro de Buenavista del Norte y se convocó a la ciudadanía de dicho municipio para exponerles el 

proceso participativo así como del contenido del estudio técnico realizado para el análisis de ocupación de Punta de Teno. 

Fase 2 

Identificación de 

agentes 

participantes  

Cuándo Entre finales de octubre y principios de diciembre de 2016 

Se realizó a través de reuniones con el ayuntamiento, contacto directo con la ciudadanía, grupos políticos y personal 
técnico. 

Planificación y 

difusión 

Una vez identificados los agentes se planificó la recogida de información. Se hizo difusión a través de prensa escrita y 

digital, radios locales y comarcales, cartelería, reparto de octavillas en todo el municipio, megafonía, redes sociales y 

contacto directo con la ciudadanía. 

Recogida de 

información 

¿Quiénes han participado?  

1. Ciudadanía de Buenavista del Norte (incluidos grupos políticos del municipio) 

2. Expertos/as en disciplinas relacionadas y personal técnico del Cabildo 

3. Grupos políticos del Cabildo 

4. Ciudadanía insular (plataforma heytenerife.es) 

 

¿En qué ha consistido la recogida de información? 

Para los tres primeros grupos de agentes, es decir “ciudadanía de Buenavista”, “expertos/a” y “grupos políticos  del 

Cabildo”, la recogida de información ha consistido en recoger las distintas visiones que tienen las personas participantes 
sobre: 

• ¿Cuáles son los PROS (beneficios, potencialidades, oportunidades…) que tiene, desde su punto de vista, la 
regulación del acceso a Punta de Teno? 

• ¿Cuáles son los CONTRAS (problemas, dificultades, inconvenientes…) que tiene, desde su punto de vista, la 
regulación del acceso a Punta de Teno? 

• ¿Qué PROPUESTAS habría que poner en marcha para dar respuesta a los problemas planteados?  
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Recogida de 

información 

Esta información se ha recogido mediante: 

− La realización de talleres de reflexión y debate entre el 4 y el 23 de noviembre: 

» En los BARRIOS del municipio, abiertos a la participación de todas las personas interesadas, y los 
convocados en cuatro zonas en las que se dividió el CASCO del municipio, dirigidos 
principalmente a la ciudadanía no asociada. 

» Con los distintos COLECTIVOS Y GRUPOS que existen en el municipio. 
» Con los colectivos, empresas y grupos DIRECTAMENTE AFECTADOS. 

− La recogida de opiniones y propuestas en distintos espacios y eventos desarrollados en el municipio. 
 

 Datos de la recogida de información: 

 Ciudadanía de Buenavista  Nº  Participantes 

Ciudadanía de 

Buenavista 

Talleres de reflexión y debate  21 236 

Recogidas en otros espacios  3 130 

Expertos/as + 

técnicos 
Talleres de reflexión y debate 

 
1 8 

Grupos Políticos 

Cabildo 
Talleres de reflexión y debate 

 
4 9 

   29 383 

 

En lo que respecta a la ciudadanía en general, la información se recogió a través de la plataforma de 

participación ciudadana heytenerife.es. entre el 4 y el 25 de noviembre. Se preguntó la opinión a modo general 

sobre la regulación del acceso a Punta de Teno y participaron 12 personas. 

Sistematización 

de la información 

recogida 

Se puede consultar la información detallada de la información recogida en los anexos a este documento 

Fase 3 

Fase  4 

Fase 5 

Realizada el 12 de diciembre en el cine teatro de Buenavista del Norte 

Segunda-tercera semana de diciembre 

20 de diciembre en el cine teatro de Buenavista del Norte 


